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Este libro se inscribe dentro de un campo de importancia creciente: el cruce entre la 
Literatura y el Derecho. La literatura se presenta como una disciplina capaz de “emocionar” 
al Derecho: de hacerlo pensar de nuevo. De conmoverlo. De humanizar lo que cada día se 
parece cada vez más una técnica “inhumana”, deshumanizada, formal, indiferente, distante, 
indolente al destino de las personas. Como dicen los autores en la Introducción del trabajo, 
“Derecho y Literatura se ha convertido en los últimos tiempos en una disciplina en auge”. 
Este auge sucede por igual en Europa, Estados Unidos y América Latina y pareciera ser el 
“contrapeso” de la marginación creciente de otros campos, como la fi losofía del derecho, que 
parece, en Estados Unidos y otros países, estarse convirtiendo en una disciplina marginal, 
(y marginada), de preguntas anquilosadas, con un lenguaje vetusto, que no logra despertar 
el interés –la imaginación, la curiosidad– de los estudiantes de abogacía. Pareciera que 
este lugar, que tradicionalmente ocupó la fi losofía legal, lo viene a ocupar en las aulas de 
Derecho la literatura. La poesía, el teatro, los cuentos, las novelas, parecieran asumir la 
responsabilidad de sostener el pensamiento crítico sobre el Derecho y la Justicia. Parecieran 
despertar mejor y más profundamente el interés de los estudiantes. La literatura pareciera 
hablar el lenguaje que hablan quienes se dedican a defender el Derecho. Pareciera ser que 
la literatura puede mostrar un poco mejor que la fi losofía, en este atribulado comienzo de 
siglo, los caminos de la justicia1. 

Lynn HUNT, en La invención de los derechos humanos, afi rma que “Resulta difícil 
precisar qué son los derechos humanos porque su defi nición, su misma existencia, de-
penden tanto de las emociones como de la razón. La pretensión de evidencia se basa en 
última instancia en un atractivo emocional; es convincente si toca la fi bra sensible de toda 
persona”2. Esta es la fi bra elemental que parece tocar (mejor que la fi losofía) la literatura: 
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la fi bra “sensible” de cada persona. Esta fi bra es fundamental para el Derecho. Sin ella el 
Derecho mismo se desvanece. Pierde valor. Pierde fuerza. 

Este libro se propone, mediante una selección de comedias, más que presentar respues-
tas, dejar abiertas nuevas preguntas, sacar al Derecho del debate pautado y comedido de las 
facultades, (donde los que debaten son siempre los mismos actores formales: profesores, 
jueces, abogados), para llevarlo a un terreno público, lleno de “espectadores” críticos: es 
una forma de desnudar los mecanismos de la justicia. Frente al juez, el hombre corriente está 
acostumbrado a bajar la mirada. A mantenerse callado. A sentir miedo. La comedia permite 
cambiar esto: permite al hombre común levantar la vista: reírse de las solemnidades vacías 
que, en otros escenarios, tanto miedo generan. La comedia “baja” a la justicia de su pedestal. 
De su elevación y su sabiduría sobrehumana. Le permite entrar en contacto con la sociedad. 

Después de una breve introducción de los autores, donde se justifi ca la importancia 
creciente de este campo de estudios (Literatura y Derecho), aparece un texto, previo al 
análisis de las comedias seleccionadas, que funciona como un prólogo conceptual: “Palabra 
y Derecho/Derecho y Palabra” (“Sprache und Recht/Recht und Sprache”3). En este texto, 
Egon MÜLLER explica por qué el Derecho y la Palabra (el derecho y el lenguaje) forman 
una “unidad dinámica” (“dynamische Einheit”). MÜLLER presenta die Sprache como el 
mundo donde el Derecho se construye y se mueve: la palabra es el mundo donde el Dere-
cho –todo derecho– nace. La palabra es en sí misma una forma primaria de la Justicia. La 
historia demuestra que allí donde se anulan las palabras, prontamente se anulan también los 
derechos. La palabra forma así la base de la identidad, forma la base de la cultura. La base 
de la persona. “La Palabra es pues Madre y Padre, comienzo y fi n, Alfa y Omega” (“Die 
Sprache ist also Vater und Mutter, Anfang und Ende, Alpha und Omega”4). 

La palabra, el estilo mismo en la literatura (ya en la oratoria de los sofi stas, enemistados 
con Platón, quien expulsa de su República ideal a los poetas) nace de la mano de la defensa 
de las personas: de su derecho a expresarse, de tener libertad de tener una visión propia 
(homo mensura), un punto de vista. Esto desmiente la idea de que existe una sola verdad. 
Donde la verdad es una, el estilo en cuanto tal, no cuenta. Por eso PLATÓN expulsa a los 
poetas, los ve como malos “imitadores”. Por eso sostiene E. M. CIORAN que los abogados 
“son hijos de los sofi stas”. La libertad es hija de esta pasión “por la belleza de estilo”, y el 
estilo –como ambición literaria– nace de la mano de la apertura a la otredad, de la partici-
pación colectiva, del debate de ideas. Es decir, de la existencia de los otros. El derecho de 
defensa moderno, como lo pensamos hoy, nace de esa ambición de los sofi stas: cada persona 
tiene derecho a defender un punto de vista “y su contrario”. Cada persona tiene derecho a 
ser escuchada. Este “relativismo” ético está en la base del nacimiento de la retórica. Este 
“relativismo” está en la base del crecimiento de la literatura (“Aquí se encuentran las raíces 

3 Sprache puede ser traducido literalmente como lenguaje, pero en castellano se puede emplear Palabra 
en sentido genérico para traducir mejor la idea de los autores. 

4 P. 12. 
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más profundas de la defensa”, reconoce MÜLLER5). Este relativismo está en la base del 
humanismo, está en la base de la idea de tolerancia, está en la base de la libertad, está en la 
base de la idea de participación civil y política. 

La primera comedia analizada por Heike JUNG, es La Farce de maîtrePierre Pathelin, 
un pobre y mal abogado y las estratagemas y palabras que emplea para burlar a la Justicia. 
“La obra deja en evidencia todas las quejas y opiniones negativas que existían contra los 
abogados en ese momento”6; el autor cita al pie de página una visión de ROUSSE, quien sos-
tiene sobre esta obra “Tout ce que l ̀ on peut reprocher aux avocats est ici à l`oeuvre: la cu-
pidité, la malhonneteté, la fraude, la familiarité complice avec le Juge, l´usage d´arguments 
spécieux pour tromper la justice, le maniement biaisé de la langue…”7.

En segundo lugar, Claude WITZ analiza Les Plaideurs, una comedia de RACINE. 
WITZ comienza remarcando que “Droit et littérature” es también un campo o enfoque que 
ha crecido mucho en las facultades de abogacía de Francia. Esta obra de RACINE, fuerte-
mente infl uencia por la obra Las Avispas, de ARISTÓFANES, es notable por la forma en 
que se entrecruzan y determinan los hechos, como todo se hace circular por el tamiz de lo 
legal, todo debe circular delante de los ojos de la Justicia: no quedaría ya nada en la vida 
moderna que pueda existir por fuera del Derecho, por fuera de la decisión o atención de los 
jueces. Leandro no deja que su padre, el juez Dandín, salga de su casa. Este mismo juez 
concibe la esencia de su vida como “resolver pleitos”. No concibe la tarea de la Justicia de 
otra manera, solo así: pleitos, litigios, confrontaciones, desacuerdos, mezquindades, peleas. 
Resolver esto sería la tarea esencial de la Justicia. Leandro, hijo del juez, logra impedir, 
con ayuda de otros personajes, como se dijo, que Perrin Dandin, el juez, salga de la casa. 
Lo mantienen encerrado. Desde su encierro el juez reclama, sin embargo, que le traigan 
“pleitos”. Quiere resolver más “pleitos” (“Perrin Dandin quiere hablar día y noche sobre 
Derecho, es un hombre monotemático, unidimensional, adicto a los procesos”8). Entonces 
su hijo Leandro le recomienda al juez que se ocupe de “dirimir” el caso de un perro (Citron) 
acusado de haber robado un gallo capón. Todo esto sucede cruzado por una historia de amor 

5 “Hier liegt die tiefe Wurzel von Verteidigung” (p. 15). La palabra nace vinculada a la defensa. La palabra 
nace vinculada a la identidad, en algún sentido, la palabra nace vinculada al Derecho. 

6 “Insofern vereint das Werk alle Klagen über den damaligen Anwaltsstand” (p. 28). 
7 P. 28. Más adelante, en la página 31, el autor de este apartado, Claude WITZ, cita a ROUDAUT, un 

ensayista francés, quien en su trabajo La parole et l`échange dans La Farce de Maître Pathellin, escribe “La 
parole et la justice sont donc liés: qui détruit l´une détruit l´autre” (p. 31). Lo que los autores de este libro intentan 
dejar asentado con estos análisis y citas es que allí donde las palabras y los lenguajes de los pueblos, de las 
personas, de las culturas, son vulnerados, atacados, vaciados, crece siempre la injusticia. Crece la desigualdad. 
Destruir la palabra de una persona o de un grupo es cometer una injusticia determinante: es negarle a esas 
personas o grupos, su participación. Su derecho a ser escuchados. Todos los atropellos y crímenes han ido de 
la mano de un ataque directo a la identidad (y en consecuencia, un ataque directo a la palabra) de los grupos 
vulnerados, perseguidos, asesinados. Por eso, inversamente, muchas veces para poder llegar a tener derechos, 
primero hay que llegar a tener palabra. Lograr que la palabra silenciada de esos grupos negados se escuche. 
Se haga valer. Exista. Aparezca. Se reconozca. Forme parte de un diálogo. 

8 “Perrin Dandin will Tag und Nacht Recht sprechen, er ist ein Monomane, er ist prozessüchtig” (p. 32).
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en la que el hijo del juez está involucrado. En el último acto, en la casa del juez, se dirime 
el proceso contra el perro acusado por robo. Dos abogados improvisados recitan discursos 
incoherentes ante el juez. En medio de esto, Leandro le presenta a su padre un contrato 
donde se confi rma el consentimiento del padre de la muchacha (Monsieur Chicanneau) 
con quien Leandro quiere casarse. Su padre sentencia que la boda debe celebrarse porque 
el contrato –obtenido por su hijo– es válido. Esta obra resume, en palabras de Witz, una 
cruda sátira sobre la Justicia. Un juez encerrado, un juez dormido (según el autor, la crítica 
de RACINE a la Justicia gana en intensidad mediante las descripciones sobre la forma en 
que el juez que se queda dormido), es un juez “aislado de la realidad”, dictando sentencias 
superfi ciales y arbitrarias en base a recitados incoherentes de abogados que, en el caso de 
un pobre perro acusado de robo, improvisan. También sobre la forma en que los jueces 
favorecen, a través del formalismo (un contrato válido…), sus propios intereses y el de sus 
familias: el interés de sus hijos. 

Una crítica habitual en la actualidad sobre los abogados es la idea de que éstos generan 
“pleitos inútiles”, existe una imagen extendida que presenta a los abogados como farsantes 
que dedican su tiempo a prolongar la industria del juicio y el pleito, como si los abogados 
estuvieran más interesados en los pleitos (en promover y alimentar los confl ictos, los des-
acuerdos, las diferencias) que en los acuerdos, ya que en los pleitos estaría “su negocio”9. 
La esencia de la profesión del abogado no sería ya entonces la de “buscar la Justicia”, sino, 
como afi rma Marc GALANTER, la de ser un profesional mezquino que busca generar “plei-
tos inútiles”, dedicado a “prolongar eternamente confl ictos” como forma de ganar dinero y 
poder, haciendo valer su rol de “mediador”, de “defensor”. De Abogado. 

Más adelante, Heinz MÜLLER-DIETZ analiza Der zerbrochene Krug (El Cántaro 
Roto) de Heinrich VON KLEIST. La obra se centra en la responsabilidad por la rotura de 
un cántaro que se encontraba en la habitación de una joven mujer comprometida, Eva. La 
Madre de Eva, Marta, presenta este caso ante el Juez Adam, para que determine la culpabi-
lidad por el hecho y determine quién debe indemnizar a Eva por el daño. Marta le echa la 
culpa de la rotura del cántaro a Ruperto, prometido de su hija. Ruperto se proclama inocente 
y acusa a un zapatero. Ruperto cree que el zapatero estaba en el cuarto con su prometida, 
razón por la cual decide deshacer también el compromiso con Eva. El juez debe decidir. 
Pero sucede que el juez era el culpable y buscó salvarse promoviendo la acusación contra un 
hombre inocente. La obra sirve para poner en tela de juicio la imparcialidad de la Justicia. 
La tarea de la Justicia como una tarea elevada que se pone “por encima de las partes”, por 
encima de sus intereses terrenales, “bajos”, por encima de la misma sociedad a la cual el 
juez, como hombre, sin embargo, con sus miedos, deseos, amores, y ambiciones, pertenece. 
No se trata solo de un juez que debe decidir sobre un hecho que él mismo ha cometido, sino, 
en general, sobre la actuación de una justicia acostumbrada a “sacarse responsabilidades 
de encima”, a echar siempre las culpas para otro lado, a lavar las culpas de la sociedad bien 

9 GALANTER, M., Lowering the Bar.Lawyer Jokes and Legal Culture, University of Wisconsin Press, 
2010. 
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pensante (SARTRE), permitiendo que los pobres/inocentes carguen sobre sus hombros 
con las pesadas cargas de la parte “buena” de la sociedad, la parte “digna”, una parte a la 
que la Justicia misma pertenece. La parte de la sociedad a la que la Justicia misma siempre 
defi ende, y cuyos intereses representa o prioriza. MÜLLER-DIETZ entiende que esta obra 
trata un tema de fundamental importancia para el Derecho, no solo la “intercambiabilidad” 
entre los roles de juez y de acusado, (aspecto no menor en sociedades estamentales donde 
los jueces gozaban de un halo de pensamiento infalible y siempre “justo”, de repente el juez 
también es –ocupa el lugar del– acusado) sino la relación indisoluble entre la búsqueda de 
la Justicia y la búsqueda de la Verdad. Son dos búsquedas que van juntas, no pueden estar 
separadas. Donde la Verdad no impera, la Justicia no puede prevalecer. 

Finalmente, Carl-Friedrich STUCKENBERG escribe un lúcido aparato titulado Justiz 
als Posse? Justiz und Posse! Die Justiz bei Nestroy und Nestroy bei der Justiz” (“¿Justicia 
como Pose? ¡Justicia y Pose! La Justicia en Nestroy y Nestroy en la Justicia). El Prof. Frie-
drich STUCKENBERG intenta responder aquí tres preguntas elementales: 1. Was ist eine 
Posse? 2. Wer war Nestroy? 3. Was haben die beiden mit der Justiz zu tun? (¿Qué es una 
pose? ¿Quién fue Nestroy? ¿Qué tienen que ver ambos (farsa y Nestroy) con la Justicia?). 
El autor analiza diversas obras del dramaturgo austríaco, indagando su relación crítica con 
la administración de Justicia. Muestra una Justicia con un doble estándar, una Justicia más 
preocupada por defender patrimonios, que por defender personas. Una Justicia predispuesta 
siempre a resguardar a toda costa a los ricos, y a encarcelar, ante la menor sospecha, y sin 
ninguna evidencia, a los pobres. Hay dos Justicias. Una Justicia para la gente rica y otra, 
muy distinta, para la gente pobre. El autor invita críticamente a los abogados, funcionarios, 
jueces, a realizarse esa pregunta: cuánto de lo que hacen los abogados a diario en nombre 
de la Justicia, no es en realidad hecho en nombre o en razón de sí mismos, es decir, por 
su propio interés? En esos casos, la “Justicia” sería una mera “farsa” del abogado, que se 
presenta con un discurso bien pensante y políticamente correcto ante la sociedad, pero que 
tiene siempre dobles intenciones. La Justicia sería entonces fundamentalmente eso: una 
farsa. Una mera farsa detrás de la cual no hay razonamientos ni valores, sino apenas intereses 
mezquinos. Es decir, detrás de la Justicia (como farsa) estaría la injusticia, no la Justicia. La 
Justicia, mucho de lo que se presenta como Justicia, sería en rigor para muchos injusticia. 
Algo injusto. No algo justo. Sino una farsa. Una hipocresía  (Los ejemplos al respecto son 
abundantes: las democracias occidentales avanzadas que proclaman de un lado la suprema 
importancia de los “derechos humanos universales”, pero impiden, por el otro, que miles de 
inmigrantes desesperados, con hambre, sin derechos, puedan encontrar un poco de sosiego 
en Europa, donde son califi cados de “ilegales” y deportados, devueltos a los confl ictos de 
los que quieren escapar). Esta contradicción entre el “discurso” y la “práctica” es uno de los 
rasgos más evidentes de la Justicia como mera “farsa”, es uno de los más graves problemas 
que enfrenta el Derecho. Como discurso “políticamente correcto”, pero que no se corres-
ponde –ni mínimamente– con la realidad que viven, día a día, millones de personas “sin 
papeles”. Para estas personas “ilegales” muchas veces la “Justicia” es totalmente injusta. 
La “Justicia” y el discurso de los derechos humanos –la llamada cultura de los derechos 
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humanos– es solamente eso: una farsa. Una contradicción entre lo que se dice, entre lo que 
el Derecho dice, y lo que el Derecho hace. Entre el Derecho en los libros (law in books) y el 
Derecho en la acción (law in action). La literatura, pese a trabajar con “fi cciones”, desnuda 
esta realidad. La deja en evidencia. 

La última parte del trabajo, escrita por Klaus KREISER, lleva por título “Kadi-Komö-
dien alla Turca” y se centra en la fi gura –y en las obras– de Musahipzade CELALS, quien 
escribió decenas de comedias históricas en Estambul. El objetivo de KREISER es mostrar 
“cuán diferente puede ser la imagen que las comedias brindan de los jueces (“Richterbil-
der”), en la obra de un autor turco, separado pocos años de los otros autores analizados en 
este libro”10. KREISER analiza la obra de CELALS, haciendo un breve recorrido por su 
vida, su educación, sus pensamientos, sus trabajos como traductor, sus compromisos polí-
ticos. Trata de que la imagen del juez –de los jueces– que brinda el autor, (por ejemplo, en 
su obra Aynaroz Kadisi, publicada en Estambul en 1936, sobre la cual se fi lmarían después 
varias películas) sea un refl ejo vivo de las tensiones concretas presentes en la vida política 
y social de Turquía. 

El cruce entre la literatura y el derecho viene, como queda acreditado con este libro y 
otros de las últimas dos décadas11, despertando nuevas preguntas en el mundo académico 
y sobre todo, en el mundo jurídico. Pareciera que en la actualidad el Derecho ha elegido 
pensarse al lado de disciplinas y campos (como la poesía, la literatura) que antes despreciaba 
por no ser “científi cos”. La importancia creciente de la literatura se vincula también a la 
aparición de nuevas subjetividades (nuevos lenguajes, nuevas palabras, nuevas identida-

10 P. 100 
11 Por ejemplo, en Argentina, MARÍ, E., Teoría de las Ficciones, Eudeba, Buenos Aires, 2002. No 

casualmente el Profesor MARÍ disputaba contra la cultura positivista y legalista imperante en la Facultad de 
Derecho de la UBA. No casualmente MARÍ, que reivindicaba la importancia de la literatura en la enseñanza 
legal, que reivindicaba el rol de la imaginación literaria y de las emociones en las discusiones (abstractas, 
“no corporales”, incapaces de “poner el cuerpo”) de Derecho, impugnaba la visión kelseniana del Derecho, el 
normativismo, el legalismo, el formalismo; no casualmente, por otro lado, MARÍ fue de los primeros abogados 
argentinos en promover un pensamiento más crítico respecto del rol de la Facultad de abogacía (y sus modelos 
de enseñanza) en los años oscuros de la dictadura, un modelo que precisamente fue cómplice de dejar un 
tendal de cuerpos “negados”, desaparecidos, un derecho del todo incapaz de “sentir” emociones, incapaz de 
emocionarse, incapaz de ver, no solo en la teoría, sino también o sobretodo en la práctica, el cuerpo, los cuerpos, 
la corporalidad torturada, asesinada, arrojada desde aviones. MARÍ fue de los primeros autores en acercar los 
libros de NUSSBAUM o de DERRIDA (que reivindican la literatura, reivindican la corporalidad, la emoción, 
la imaginación, la crítica “subversiva” en el Derecho) a la Argentina, vinculados precisamente a este enfoque: 
Law and Literature. DERRIDA habla en su conferencia Kafka: Ante la ley, en el Cardozo Law School, de la 
literatura como portadora de una “juridicidad subversiva”, capaz de subvertir un orden injusto. NUSSBAUM 
sostiene, en las primeras páginas de su libro Poetic Justice, (tomando evidentemente las refl exiones de Derrida 
en Estados Unidos) que “la literatura y la imaginación literaria son subversivas”. No es casual que el auge de 
este enfoque –de Literatura y Derecho– se suceda en la región al mismo tiempo que se produce el regreso y 
consolidación de la democracia, con todo lo que esto signifi ca para la cultura. En la Argentina, por ejemplo, 
estaba prohíbo enseñar teoría y análisis literario durante el Proceso (1976-1983). Recién se pudo volver a 
enseñar teoría y análisis literario –se dejó de ver a la literatura con sus preguntas como una “amenaza”, como 
un peligro– en las facultades con el regreso de la democracia. 



Recensión: Heike Jung/Egon Müller/Heinz Müller-Dietz (Hrsg.), Justiz und Komödie... 339

RJUAM, nº 30, 2014-II, pp. 333-342ISSN: 1575-720-X

des, nuevas culturas, nuevos cuerpos) que antes el Derecho no tomaba en consideración. 
El derecho ha asumido acaso en los albores del siglo XXI que no es una opción ser más 
interdisciplinario y más abierto: es una necesidad12. 

Esta nueva forma de enseñar y pensar el Derecho vinculado a –y sostenido sobre– la 
literatura y las emociones, puede pensarse como respuesta del Derecho –y del positivis-
mo en el Derecho– a otra crisis actual en el campo de las ciencias humanas: la crisis del 
humanismo. Esta crisis del humanismo es simultánea, por otro lado, a un cambio esencial 
en la antropología fi losofía de fuerte incidencia en el Derecho: la reivindicación de la 
corporalidad. La reivindicación de los cuerpos negados (por el Derecho) es simultánea a 
la reivindicación –jurídica, pero también política– de las emociones que propone Marta 
NUSSBAUM. El paso del dualismo cartesiano (alma-cuerpo, razón-emoción, hombre-
mujer, inteligencia-sentimientos, sano-enfermo, normal-anormal, cuerdo-loco) al monismo 
(en todo razonamiento hay también, siempre, emociones, emoción, sentidos, sentimientos, 
instintos, en todo razonamiento “está” presente, como dice Nietzsche, el cuerpo, ese “sobe-
rano poderoso”13) tiene una fuerte incidencia en las categorías que emplea la Justicia. Estos 
cambios –reivindicación de los cuerpos, reivindicación de las emociones en el razonamien-
to jurídico– se vinculan directamente a la reivindicación de la literatura en la enseñanza 
legal14. Suponen una forma de incorporar lo que el Derecho antes negaba: las emociones, 
los cuerpos (desaparecidos), los sentidos. La capacidad de sentir, y no solo la capacidad 
de pensar. Las emociones y los sentimientos como parte importante de los razonamientos 

12 Véase ZAFFARONI, E. R., Crímenes de Masa, Ed. Madres de Plaza de Mayo, Buenos Aires, 2010. 
13 NIETZSCHE, F. Así habló Zaratustra, Ed. Alianza, Madrid, 2010, Primera Parte, De los Trasmundos 

(“Sufrimiento fue, e impotencia, – lo que creó todos los trasmundos; y aquella breve demencia de la felicidad 
que sólo experimenta el que más sufre de todos. Fatiga, que deun solosalto quiere llegar al fi nal, de un salto 
mortal, una pobre fatiga ignorante, que ya no quiere ni querer: ella fue la que creó todos los dioses y todos los 
trasmundos. ¡Creedme, hermanos míos! Fue el cuerpo el que desesperó del cuerpo, – con los dedos del espíritu 
trastornado palpaba las últimas paredes. ¡Creedme, hermanos míos! Fue el cuerpo el que desesperó de la tierra, 
– oyó que el vientre del ser le hablaba. Y entonces quiso meter la cabeza a través de las últimas paredes, y 
no sólo la cabeza, – quiso pasar a ‘aquel mundo’. Pero ‘aquel mundo’ está bien oculto a los ojos del hombre, 
aquel inhumano mundo deshumanizado, que es una nada celeste; y el vientre del ser no habla en modo alguno 
al hombre, a no ser en forma de hombre. En verdad, todo ‘ser’ es difícil de demostrar, y difícil resulta hacerlo 
hablar. Decidme, hermanos míos, ¿no es acaso la más extravagante de todas las cosas la mejor demostrada? 
Sí, este yo y la contradicción y confusión del yo continúan hablando acerca de su ser del modo más honesto, 
este yo que crea, que quiere, que valora, y que es la medida y el valor de las cosas. Y este ser honestísimo, el 
yo – habla del cuerpo, y continúa queriendo el cuerpo, aun cuando poetice y fantasee y revolotee de un lado 
para otro con rotas alas. El yo aprende a hablar con mayor honestidad cada vez: y cuanto más aprende, tantas 
más palabras y honores encuentra para el cuerpo y la tierra. Mi yo me ha enseñado un nuevo orgullo, y yo se lo 
enseño a los hombres: ¡a dejar de esconder la cabeza en la arena de las cosas celestes, y a llevarla libremente, 
una cabeza terrena, la cual es la que crea el sentido de la tierra! Una nueva voluntad enseño yo a los hombres: 
¡querer ese camino que el hombre ha recorrido a ciegas, y llamarlo bueno y no volver a salirse a hurtadillas 
de él…”). 

14 No casualmente ha sido el feminismo (la reivindicación y el pensamiento crítico sobre el cuerpo –de la 
mujer, y la mujer como “cuerpo”, como “corporalidad” negada– es uno de los campos esenciales del feminismo 
en todos sus matices) uno de los principales impulsores de la incorporación de la literatura en la enseñanza 
legal. 



GUIDO LEONARDO CROXATTO340

RJUAM, nº 30, 2014-II, pp. 333-342 ISSN: 1575-720-X

legales. De los razonamientos que se vinculan a la Justicia. De los razonamientos en que 
se funda el Derecho. Una forma de demostrar que los jueces, como afi rma NUSSBAUM, 
no son solo máquinas que “saben”, sino también –cuando dictan sentencias, cuando escu-
chan a un acusado– cuerpos que sienten. Cuerpos que sienten (aunque estén obligados a 
disimular que sienten) pena, dolor, angustia, miedo, empatía, frustración, incertidumbre, y 
todo esto lo sienten –y lo disimulan– al tiempo que “fallan”. Las emociones pueden ser –no 
pueden no ser– en consecuencia muy importantes para la argumentación jurídica. Para el 
pensamiento y para la acción del Derecho. Detrás de la pretendida “imparcialidad” de los 
jueces (presupuesto que va de la mano de la apoliticidad del Derecho) no hay carencia de 
emociones. Hay emociones que son negadas, que no es lo mismo. Emociones que existen, 
pero no son –no pueden ser– dichas. 

La literatura promueve, como puede verse en este libro, el pensamiento crítico sobre 
el Derecho, la comedia pone en escena las debilidades escondidas de la Justicia, las debi-
lidades y mezquindades de sus actores preponderantes: los abogados. Según sostenían ya 
los autores del formalismo ruso, como TYNYANOV, la misión fundamental del arte (y de 
la literatura en concreto) es romper con el automatismo, generar conciencia, terminar con 
la generación de abogados o funcionarios judiciales, estudiantes y profesores, “autómatas”. 
Que actúan “mecánicamente”. Que no piensan en lo que hacen (la misión del automatismo es 
esa: borrar el pensamiento). La literatura serviría para romper esto: para generar conciencia 
crítica, para devolverle a los actores de la Justicia –a los abogados– una conciencia más 
clara o más crítica sobre lo que hacen en nombre de la Justicia, sobre la forma en que los 
jueces, fi scales, abogados en general, actúan continuamente, mecánicamente, muchas veces 
sin ver las consecuencias de sus actos, sin dimensionar a fondo lo que hacen. La literatura 
permitiría esto: mostrar lo que muchas veces –también en el mundo del Derecho– no queda 
visto. Queda ensombrecido por la repetición, por el automatismo. La comedia, la sátira, 
la farsa, son formas de poner al desnudo lo que la formalidad y el ritualismo solemne del 
Derecho disimulan. Aún hoy. 

Este tipo de libros, que indagan acerca de un posible “contenido jurídico” en cuentos, 
novelas, comedias, poemas, permiten un tipo de acercamiento distinto a las grandes pre-
guntas de la fi losofía legal, permiten pensar de modo crítico la forma en que el Derecho se 
enseña actualmente y la forma en que el Derecho (por ejemplo, penal), se podría, mediante 
la incorporación de autores como KAFKA, KLEIST, RACINE, CELAN, mediante la in-
corporación de la literatura (más poesía, más teatro, más novelas, más humanismo) a las 
aulas de abogacía, enseñar. Puede haber formas nuevas y más críticas de enseñar el Derecho. 
Formas nuevas de transmitir lo que busca el Derecho. Formas nuevas de pensar la Justicia. 

La literatura tiene pues un doble mérito. Por un lado, como se dijo, permite replantear 
las grandes preguntas del Derecho (las preguntas de la equidad, las preguntas de la Justicia, 
de la organización de la sociedad, de la piedad, de la familia, de la política, del castigo, de 
la desigualdad, de la pobreza, de la exclusión, de la cárcel) con un lenguaje más depurado, 
directo, representativo, accesible a todos –y no solo a los que son abogados o estudian De-
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recho; esto permite abrir las discusiones del Derecho al resto de la comunidad. En segundo 
lugar, al hablar la literatura un lenguaje claro, con aspiraciones estilísticas, estéticas, permite 
embellecer el lenguaje (acusado tantas veces de frío, de formal, de “técnico”) del Derecho y 
los jueces. Permitiría así que, a través de un lenguaje menos oscuro, el Derecho se acerque a 
la sociedad, permitiendo que ésta comprenda más y mejor lo que el Derecho hace “puertas 
adentro”. Permitiría que la sociedad deje de pensar al Derecho como algo “ajeno” de lo que 
se ocupan solamente los abogados. 

En su cuento Ante la ley, Franz KAFKA relata una escena inquietante, que forma parte 
también de su novela El Proceso, que resume su visión de las leyes y su visión crítica de la 
Justicia como un Palacio cerrado. La escena sobre el fi nal del cuento (que sirve para pensar 
el siempre limitado acceso a la Justicia, por más que ese acceso se presenta como “univer-
sal”, nunca lo es, en rigor son muy pocos los que tienen verdadero acceso a la justicia, para 
muchos el acceso a la Justicia es aún hoy una utopía, un ensueño) es una metáfora sobre 
los guardianes de la ley. Sobre los que se presentan ante la sociedad como los guardianes 
del Derecho (que en la visión de KAFKA no lo son, son apenas los guardianes privados 
de un tesoro personal, al que el pueblo, ignorante, no tiene acceso, un castillo de naipes, 
un tesoro oculto con palabras difíciles, incomprensibles, ya que es cosa de jueces y aboga-
dos con sus togas elegantes “interpretar” el “espíritu” de la ley, develar el “sentido” de la 
Justicia, develar el sentido del Derecho para que lo comprendan –al menos un poco– “los 
de abajo”). Un campesino humilde llega a las puertas de la Justicia, las grandes, pesadas, 
tantas veces mencionadas, puertas del Derecho. Cuando el campesino está por atravesar esa 
puerta, aparece un guardián. El campesino se detiene. Hablan. El campesino siente miedo. 
Descubre que no hay una relación directa con sus derechos, están también los mediadores: 
los abogados guardianes de la ley. Ante ellos debe presentarse y pedir permiso. Decide no 
pasar. No entrar al Derecho. Prefi ere esperar. Se queda en un costado. Pasan las horas, los 
días, los años. El campesino ve su vida diluirse, sin atreverse a pasar la puerta, franqueada 
por el guardián, que le advierte a su vez: detrás de mí hay otros guardianes, cada uno más 
grande e intimidante que el anterior. Son los guardianes de la Justicia (la primera pregunta 
es por qué la Justicia necesita guardianes, por qué necesita enormes guardianes que impidan 
el acceso que debiera estar siempre abierto, garantizado a todos, ¿qué es lo que “esconde” 
el Derecho que necesita de tantos guardianes intimidantes que lo protejan?, ¿cuál es su se-
creto –el secreto que celosamente guardan la Justicia y sus guardianes– mejor guardado?) 
El acceso al derecho debe ser libre. Justo. Pero no. Pasan más años. Pasa toda una vida. El 
campesino ha envejecido. Respira con difi cultad. Cuando está a punto de morir, el guardián 
se acerca. El campesino, intimidado, le pregunta: ¿por qué, si ésta es la puerta de la Justicia, 
nadie más que yo ha venido a cruzarla, porque he estado siempre solo? El guardián, subiendo 
la voz para que el campesino lo escuche bien, le contesta al oído: porque nadie más que tu 
podía cruzarla. Esta puerta estaba abierta solo para ti. Ahora voy a cerrarla. Esa puerta que 
se cerró era la puerta de la Justicia. El campesino encarna al pueblo que espera siempre 
afuera. El guardián es el abogado. O el juez. O el profesor de derecho. O la asociación de 
magistrados: los guardianes de la ley. Sus intérpretes. Sus “profesionales”. Con esta escena 
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KAFKA nos muestra una cosa: muchas veces quienes dicen “defender” el Derecho, quienes 
dicen defender la Justicia, quienes hablan en su nombre, quienes alardean de la Justicia, 
quienes hacen de la defensa de la Justicia su “trabajo”, (su “negocio”) son o pueden ser 
muchas veces sus primeros enemigos. Son la primera barrera que hay que franquear. Son 
los primeros en excluir a los pobres, a los campesinos, a los marginados, a los humildes, a 
los inmigrantes “sin papeles”, a los “locos” y “enfermos”, etc. La misión de la literatura, 
(la misión de la misma Justicia) al quitar solemnidad a la Justicia, es repensar el Derecho, 
repensando a su vez las relaciones de poder que se plantean al interior del mismo Derecho. 
Desnudando las perspectivas, pero también los lenguajes, las miradas, y los prejuicios. 
Permitiendo que las puertas de la Justicia estén siempre abiertas a todos, sobre todo a los 
humildes, no cerradas. No custodiadas. Sino abiertas de par en par. 

RANCIÈRE sostiene que la política es la revancha de los silenciados. Podría sostenerse 
que en rigor esta es la misión de la literatura, y en el fondo, también de la Justicia: que la 
palabra supere y venza al silencio. Que los campesinos pobres, como el humilde campe-
sino de KAFKA, que no tienen dinero para pagar abogados caros o infl uyentes, grandes 
estudios jurídicos, puedan entrar fi nalmente al Palacio. No deban morir afuera. Esperando 
una Justicia que nunca llega, porque no fue pensada para ellos. 
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MINERO ALEJANDRE, G., LA PROTECCIÓN JURÍDICA DE LAS 
BASES DE DATOS EN EL ORDENAMIENTO EUROPEO, EDITORIAL 

TECNOS, MADRID, 2014, 634 PP.*

Cඋංඌඍංඇൺ Gൺඋർටൺ Gඋൾඐൾ**

En su primera monografía la profesora Gemma MINERO ALEJANDRE (Profesora de 
Derecho civil de la Universidad Autónoma de Madrid y Doctora en Derecho por esta Uni-
versidad) ofrece un exhaustivo y completo estudio de la protección jurídica de las bases de 
datos, producto indispensable en nuestros días para el buen funcionamiento de la Sociedad 
de la Información. El Profesor Rodrigo BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, Catedrático 
de Derecho civil de la Universidad Autónoma de Madrid, y director de la tesis doctoral de 
la autora, prologa la obra. La calidad de esta obra es fi el refl ejo de la excelente y premiada 
tesis doctoral que fue el embrión de esta monografía (Premio Extraordinario de Doctorado 
2013 de la Facultad de Derecho de la UAM, Premio del Congreso de los Diputados a la 
Mejor Tesis Doctoral en Derecho 2013 y Premio Francisco Asís Sancho de Rebullida).

El objetivo de este libro –que no solo se alcanza, sino que se supera ampliamente– es 
dar respuesta a una serie de interrogantes surgidos en relación con la protección jurídica 
de las bases de datos. Ya desde la propia introducción al libro, la autora expone el núcleo 
de lo que constituirá el hilo conductor de toda la obra. La creación de las bases de datos 
y su posterior mantenimiento y actualización, exigen, en muchas ocasiones, importantes 
inversiones económicas. Ello explica la necesidad de tutelar jurídicamente estos productos 
y las inversiones que conllevan, como mecanismo para promover su creación y posterior 
explotación en el mercado. La seguridad que reporta esta tutela incentiva la proliferación 
de las bases de datos y facilita el acceso a la información, que es el principal contenido 
de las bases de datos fabricadas en la actualidad. También por ello, el legislador debe ser 
especialmente escrupuloso en la regulación de la materia, procurando que la protección 
conferida no sea excesiva, pues terminaría produciendo el efecto contrario. 

A través de un recorrido histórico por las distintas formas de protección vigentes en 
los Estados Unidos de América y en la Unión Europea –antes de la aprobación de la Di-
rectiva 96/9/CE, sobre protección jurídica de las bases de datos– la primera parte del libro 
ofrece una panorámica general de las diversas soluciones legislativas y jurisprudenciales 

*  Fecha de recepción: 27 de mayo de 2014.
 Fecha de aceptación: 06 de junio de 2014.
**  Profesora Ayudante de Derecho Mercantil, Universidad Autónoma de Madrid. Correo electrónico: 

cristina.grewe@uam.es.
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ensayadas, junto con sus ventajas e inconvenientes. La difi cultad de construir la protección 
de las bases de datos no originales sobre el derecho de autor se ve perfectamente ilustrada a 
través del análisis que la autora realiza de la evolución del Derecho norteamericano sobre la 
materia, haciendo particular hincapié en la incidencia de la doctrina del sweat of the brow. 
La posterior desvinculación del Tribunal Supremo norteamericano de esta construcción –a 
partir de la Sentencia Feist– y el subsiguiente esfuerzo de los Tribunales para tutelar las 
bases de datos a través de diversos razonamientos jurídicos (misappropriation, derecho de 
marcas etc.), le permite concluir la conveniencia de un derecho específi co que proteja las 
bases de datos no originales.

En este sentido, en la Unión Europea la Directiva 96/9 prevé una doble forma de tutela 
de las bases de datos: a través del derecho de autor si los criterios de selección y/o dispo-
sición de sus contenidos son originales; a través del derecho sui generis cuando, sin ser 
originales, son el resultado de una inversión sustancial. Ambas tutelas son independientes 
y cumulativas. El análisis realizado por la autora acerca de cómo, en ocasiones, la propia 
consecución de la originalidad de la selección y disposición de los contenidos se traduce en 
una inversión sustancial del fabricante, que ha de merecer, por ello, la doble tutela, por el 
derecho de autor, por un lado, y por el derecho sui generis, por otro, es de especial interés. 
La lectura del estudio comparado de la génesis de la norma europea y de sus principales 
contenidos permite comprender a la perfección que el objetivo buscado por el legislador 
europeo era el de zanjar el confl icto generado por la absoluta falta de uniformidad en la 
protección de las bases de datos existente con anterioridad. Destacan, en especial, las dife-
rencias entre las tradiciones del common law y del droit d’auteur; tradiciones que la autora 
maneja con soltura a lo largo de la obra a partir de esta primera y clara exposición.

La segunda parte de la monografía contiene un pormenorizado estudio del concepto 
de base de datos, a través de los elementos normativos que lo confi guran en la directiva. 
Con ello la autora ofrece importantes claves para una mejor comprensión de este concepto 
armonizado, que requiere una interpretación unitaria en toda la Unión Europea, también 
teniendo en cuenta la transposición que del mismo se ha hecho a los ordenamientos de los 
diferentes Estados miembros y los problemas interpretativos que suscitan las normas na-
cionales de trasposición. Este análisis razonado, que en todo momento es puesto en relación 
con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, indudablemente constituye una herramienta 
útil a la hora de afrontar los problemas interpretativos que puede plantear la norma. En 
esta segunda parte de la monografía se aborda otra cuestión especialmente interesante: el 
tratamiento que debe darse a las bases de datos que en su fabricación y/o funcionamiento 
necesitan un programa de ordenador. La autora, además de valorar y criticar la más reciente 
jurisprudencia sobre la materia, tiene también en cuenta los aspectos más técnicos del fun-
cionamiento de una base de datos que puedan tener una repercusión jurídica.

El núcleo de la investigación desarrollada se encuentra en la tercera parte del libro, que 
contiene un detenido examen de la lógica y la aplicación del derecho sui generis. De forma 
ordenada la autora procede a exponer y a analizar, entre otros, el objeto, el sujeto y el conte-
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nido del derecho. Con el derecho sui generis no se protege la base de datos en sí misma, sino 
que el objeto de la protección es la inversión sustancial que haya realizado el fabricante de 
la base de datos. La valoración de esta inversión constituye una de las principales cuestiones 
que suscita el régimen legal y es objeto de un exhaustivo tratamiento en el libro. A la hora de 
identifi car el contenido del derecho –las facultades de extracción y reutilización– hay que 
destacar el importante esfuerzo de delimitación conceptual, acompañado de la preocupación 
por abordar los diversos problemas derivados de la misma, así como el extenso análisis de 
las normas de trasposición de la norma comunitaria a los Estados miembros. Todavía en 
relación con el contenido conviene mencionar el tratamiento dado a la cuestión de lo que 
ha de considerarse un uso “sustancial” de la base de datos para que resulte de aplicación la 
protección que brinda el derecho sui generis. Asimismo y estrechamente relacionado con 
lo anterior en el libro se plantean las difi cultades probatorias a las que se enfrenta el titular 
de la base de datos y sus posibles soluciones.

La cuarta y última parte de la monografía aborda la problemática de las bases de datos 
informativas que son fuente única de su contenido, así como la problemática del origen 
estatal de este tipo de bases de datos y su posible repercusión en las formas de protección 
disponibles. En esta parte la autora afronta la contradicción y tensión existente entre la 
protección de las bases de datos por el derecho sui generis, por una parte, y la necesidad de 
preservar la libertad de información, por otra. Para solventar los problemas que actualmente 
surgen en la aplicación del derecho sui generis a las bases de datos que son fuente única 
de sus contenidos, la autora apuesta por la introducción de lege ferenda de una regulación 
específi ca de los supuestos concretos en los que los titulares, quedando protegidos por este 
derecho, se vean asimismo obligados a la concesión de licencias no voluntarias.

En fi n, la monografía ofrece un completo y exhaustivo estudio de la protección legal de 
las bases de datos en Europa, a través de una minuciosa disección de la norma comunitaria, 
completada con la doctrina relevante e ilustrada con numerosísimos ejemplos jurispruden-
ciales. A lo largo de toda la obra la autora valora críticamente los problemas que suscita la 
interpretación y aplicación de la norma y propone soluciones razonadas a los mismos. Sólo 
cabe corroborar lo que ya pone de manifi esto el Prof. Bercovitz en el prólogo a la obra: se 
trata de un libro que puede ser consultado, leído y estudiado.
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RESEÑA DE LA OBRA DE CHARLES HOMER HASKINS, EL 
RENACIMIENTO DEL SIGLO XII (EL ÁTICO DE LOS LIBROS, 2013)* 

Pൾൽඋඈ Lඬඉൾඓ Hൾඋඋගංඓ**

Muchos lectores pensarán que el título de este volumen presenta una fl agrante 
contradicción. ¡Un renacimiento en el siglo XII! ¿Acaso la Edad Media no es 
una época de ignorancia, estancamiento y melancolía, que contrasta totalmente 
con la luz, el progreso y la libertad del Renacimiento italiano posterior? (p. 3)

Estas primeras palabras de la obra del profesor Charles HOMER HASKINS, publicada 
en 1927, siguen siendo válidas casi un siglo después. Más allá del mundo académico y de 
aquellos realmente interesados en la Edad Media, esta fase de nuestra Historia continúa 
teniendo mala prensa. En efecto, parece como si durante mil años la humanidad –devenida 
en inculta tras la caída de Roma– se hubiera limitado a sobrevivir, asolada por múltiples 
males. Nuestros ojos modernos han preferido reconocer a las civilizaciones griega y romana 
o al Renacimiento italiano como el origen de nuestros más valiosos genes, frente a una Edad 
Media a la que achacamos lo peor del espíritu occidental: la celebración de la ignorancia o 
un fundamentalismo del que aún no nos hemos deshecho por completo.

HASKINS se propuso desmontar la tesis del afamado historiador suizo Jakob 
BURCKHARDT que afi rmaba que en el Renacimiento italiano de los siglos XIV y XV se 
encontraban las auténticas semillas de la Modernidad: el individualismo y el secularismo1. 
Fue pionero en señalar el valor cultural y científi co que tuvieron ciertos periodos de la Edad 
Media entre los que destaca el siglo XII. En un tiempo que él sitúa aproximadamente entre 
fi nales del siglo XI y mediados del siglo XIII (pp. 12-13) la civilización europea recuperó 
gran parte de la sabiduría clásica en muchos ámbitos del conocimiento (la historiografía, 
el derecho, la filosofía, la medicina, etc.) y del arte (la poesía o la arquitectura, por 
ejemplo). Siendo el primer medievalista norteamericano, marcó con esta obra un hito en los 
estudios medievales. A partir de entonces los historiadores ya no pueden hablar de un solo 
Renacimiento, en mayúscula e italiano, sino que deben atender a una serie de renacimientos 
medievales –en minúscula– que le anteceden, le condicionan y le posibilitan.

*  Fecha de recepción: 10 de junio de 2014.
 Fecha de aceptación: 11 de julio de 2014.
**  Estudiante de doctorado en el Departamento de Ciencia Política y Relaciones Internacionales de la 

Universidad Autónoma de Madrid. ped.lopez@estudiante.uam.es
1 MELVE, L., “The revolt of the medievalists”, Directions in recent research on the twelfth-century 

renaissance, en Journal of Medieval History, Nº 32, p. 233, 2006.
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Obras fundamentales como Renacimiento y renacimientos en el arte occidental de 
Erwin PANOFSKY (1960)2 siguieron la dirección esbozada por HASKINS, que ya había 
advertido que en “varias áreas de estudio aún hay mucho por hacer” (p. 5). Su infl uencia 
académica es enorme; de hecho se creó en su honor una sociedad de estudios medievales y 
en 1977 tuvo lugar una importante conferencia que conmemoraba el 50 aniversario de su 
libro y donde se señalaron líneas prioritarias para el estudio del siglo XII que se han seguido 
recorriendo en las últimas décadas3. Inevitablemente, con la sofi sticación de los métodos 
historiográfi cos y, sobre todo, por el “giro lingüístico” de los años 60, han surgido críticas 
a alguno de sus planteamientos. Gran parte de ellas apuntan a los problemas derivados de 
un enfoque considerado como excesivamente idealista y modernista4. En ese sentido debe 
señalarse que HASKINS era representante del optimismo y progresismo liberal propio de 
la transición entre el siglo XIX y el XX. De hecho, el principal adalid político de dicha 
tradición intelectual, el presidente norteamericano Woodrow Wilson, le tuvo como asesor 
en la Conferencia de Paz de París de 19195.

Con esta cuidada edición y traducción, que “El Ático de los libros” ha encargado a 
Claudia CASANOVA, el mundo hispano dispone fi nalmente de este clásico de la historia 
medieval. En estas páginas no pretendo limitarme a dar cuenta somera de los múltiples ca-
minos por los que transita la obra de HASKINS. Por el contrario, centraré mis comentarios 
en aquellas de sus aportaciones que me parecen más relevantes para el público en general 
y, especialmente, para los lectores de una revista de carácter jurídico como es esta.

Salvo el arte y la literatura vernáculos, que explícitamente HASKINS excluye de su 
análisis por considerar que en aquel momento ya eran sufi cientemente conocidos, esta obra 
estudia todo lo referido al renacimiento cultural y científi co de aquella época. Comienza 
dibujando los antecedentes históricos (capítulo I), el mapa geográfi co de los centros inte-
lectuales (capítulo II) y las obras disponibles (capítulo III) sobre los que se desarrolló tal 
vitalidad cultural, para dirigir posteriormente sus consideraciones a campos concretos del 
saber y la cultura. De todos los tipos de centros intelectuales de aquel periodo –los monas-
terios, las catedrales, las cortes feudales y reales, etc.– hay uno especialmente importante 
que emergió en aquel tiempo: las universidades (capítulo XII).

El renacimiento del siglo XII se sustenta principalmente sobre cuatro culturas: la latina, 
la cristiana, la griega y la árabe. Es un siglo latino por el resurgimiento de clásicos como 
VIRGILIO, OVIDIO, HORACIO o CICERÓN (capítulo IV), por el apogeo del latín como 
lengua universal (capítulo V), por el gran desarrollo de la poesía en tal idioma –principal-
mente en su vertiente secular representada por los goliardos– (capítulo VI) y por la recupe-
ración del Derecho romano (capítulo VII). La impronta cristiana se aprecia especialmente 

2 Publicado en Alianza Editorial, Madrid, 2006.
3 MELVE, L., op. cit., p. 235.
4 MELVE, L., op. cit., p. 249.
5 FREEDMAN, P. y SPIEGEL, G. M., Medievalisms Old and New: The Rediscovery of Alterity in North 

American Medieval Studies, en American Historical Review, vol. 103, Nº 3, Junio 1998. p. 682.
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–si a impulso cultural y no a freno nos referimos–, en el fl orecimiento de la historiografía, 
que tomó como referentes a SAN AGUSTÍN y EUSEBIO, se construyó sobre los anales de 
los monasterios y las vidas narradas de santos y quedó plasmada principalmente en obras 
biográfi cas (capítulo VIII). Si el Renacimiento italiano fue principalmente latino y griego y 
se centró en la literatura y las artes, nuestro renacimiento –en minúscula– fue también árabe 
y se extendió a la fi losofía y la ciencia (p. 261). Fueron justamente aquellos lugares donde 
confl uyó la cultura árabe con la cristiana –la península ibérica y el sur de la ítalica– desde 
donde penetró en Europa la sabiduría griega y la árabe (capítulo IX). De hecho, el –por 
aquel tiempo– venerado ARISTÓTELES llegó a Europa occidental principalmente a través 
de sus traducciones y comentarios en árabe. El salto en el ámbito científi co fue de gigante. 
Antes de este periodo la ciencia europea casi se limitaba al compendio de ISIDORO DE 
SEVILLA, marcadamente acientífi co y poco riguroso. Valga como curioso ejemplo de esta 
ciencia rudimentaria su defi nición del hígado:

“El nombre de hígado se debe a que en él tiene su asiento el fuego que se expande 
por el cerebro; desde allí llega hasta sus ojos y a los demás sentidos; así como a 
los miembros (…). En el hígado residen la libido y la concupiscencia, al decir de 
los médicos que disputan estos temas” (pp. 286-287)”.

El espíritu científi co se extiende con el conocimiento de la ciencia griega y los co-
mentarios árabes. Por supuesto, no estamos aún ante la mentalidad moderna, pero fi guras 
como ALBERTO MAGNO muestran, en pasajes como los siguientes, un carácter no muy 
alejado de esta:

“la ciencia natural no consiste únicamente en aceptar lo que nos dicen, sino en la 
investigación de los fenómenos naturales (…) Estas son las medicinas, probadas 
por los sabios, que se mencionan para los halcones; pero el halconero sagaz ex-
perimentará, añadirá o eliminará de esta lista las sustancias que le parezcan más 
benefi ciosas para la salud de sus pájaros, pues la experiencia es la mejor maestra 
en todos estos temas” (p. 291).

Los campos del saber donde el impulso de este periodo se mostró especialmente 
prolífi co fueron las matemáticas, la astronomía, la física, la medicina, la arquitectura, – y, 
aunque hoy no podríamos incluirlas en esta lista– la astrología y la alquimia (capítulo X). 
La fi losofía, que por aquel entonces era inseparable de la ciencia, también experimentó 
un importante fl orecimiento (capítulo XI). La fi gura de ARISTÓTELES brilló sobre la de 
PLATÓN, entre otras razones porque el estilo del primero, compilatorio, era más cercano 
al carácter del siglo XII que el del segundo, marcadamente dialógico (pp. 318-320).

HASKINS se muestra especialmente sensible a un proceso histórico central para el 
devenir de Europa occidental que, sin embargo, suele ser pasado por alto. Me refi ero a la 
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importancia que este siglo ocupa en el largo proceso de recuperación del derecho romano. 
Sirva como indicativo de este injusto trato académico la obra de reciente publicación His-
toria de Europa dirigida por Miguel ARTOLA6 –que, por todo lo demás, es un magnífi co 
compendio– donde entre 1800 páginas solo un breve epígrafe está dedicado al papel del 
derecho romano en la confi guración de Europa occidental. Indiscutiblemente, uno de los 
principales elementos cimentadores y delimitadores de los distintos pueblos que habitan 
esta zona geográfi ca es una cultura jurídica común que tiene su origen en Roma y que se 
estableció defi nitivamente en el renacimiento del siglo XII. El derecho era, en palabras de 
VIRGILIO, lo que diferenciaba al genio romano del resto de pueblos:

“Labrarán otros con más gracia bronces animados (no lo dudo), sacarán rostros 
vivos del mármol, defenderán mejor sus causas, y los caminos del cielo describi-
rán con su regla y fi jarán el orto de los astros: tú, romano, piensa en regir bajo tu 
imperio a los pueblos (éstas serán tus artes), y a la paz ponle normas, perdonar a 
los sometidos y abatir a los soberbios” (p. 181)7.

El historiador estadounidense narra con gran acierto y claridad este complejo proceso. 
Tras la debacle romana, su tradición jurídica sobrevivió en algunas zonas de Italia y Francia 
reconvertida en una forma de derecho popular incapaz de producir jurisprudencia. En el 
Corpus Iuris Civilis codifi cado por JUSTINIANO se encontraba el Digesto, un resumen de 
los métodos de los grandes juristas romanos, “la génesis de un modelo de técnica y análisis 
jurídico no superado” (p. 184). Este texto desaparece del panorama público desde el siglo 
VII hasta fi nales del siglo XI cuando empieza a citarse en distintas ciudades italianas donde 
el derecho era una preocupación central (pp. 185-186).

La ciudad y la fi gura que han pasado a la historia como protagonistas de esta recupe-
ración son Bolonia y el maestro IRNERIO, respectivamente, aunque, como HASKINS se 
preocupa por puntualizar, es discutible que realmente fuesen los pioneros. En lo que sí hay 
acuerdo es en el papel fundamental que tuvo la escuela de glosadores de Bolonia fundada 
por IRNERIO. Este maestro “separó el derecho de la retórica y le otorgó su categoría plena 
como materia independiente” (p. 187). El método de esta escuela consistía en producir 
comentarios, glosas, de todo el Corpus Iuris Civilis que no solo trataban de establecer el 
sentido literal de la ley sino que fueron pioneros en realizar un análisis dialéctico especial-
mente necesario en un tiempo en que los juristas estaban muy constreñidos por “un cuerpo 
textual rígidamente limitado” (p. 193). Su pragmatismo les hizo comprender que el derecho 
romano estaba inmerso en la vida social y que, por tanto, había que llevar la refl exión más 
allá del puro interés intelectual o la aplicación de la lógica; había que convertir el derecho 
romano en un instrumento útil para la gente. Finalmente, su ingente labor acabó pervir-
tiéndose y a mediados del siglo XIII “se comparaba la multitud de glosas con una plaga de 

6 Publicado por Espasa Libros, Madrid, 2007.
7 Cita de la Eneida, v. 847-853.
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langostas que devoraba los textos y, cuando los juristas empezaron a glosar la glosa, quedó 
de manifi esto que el método había agotado su utilidad” (p. 189).

Tanto el contexto económico como el político cumplen, según HASKINS, un impor-
tante rol en estos avatares. La revitalización del comercio (principalmente en el Medite-
rráneo) y el Imperio, encabezado por Federico BARBARROJA, requerían por distintas 
razones –necesidad de efi cacia económica y de poder político respectivamente– de las 
herramientas que aportaba el Derecho romano (pp. 195-197). Por su parte, las monarquías 
europeas vieron en la nueva clase intelectual formada por abogados y juristas, una élite 
a la que podían recurrir para sustituir en su administración a unos clérigos cuya fi delidad 
se debía, en última instancia, al Papa de Roma (pp. 209-210). Emerge así una tensión de 
cariz político que –con distintos rostros– ya no va a desaparecer durante muchos siglos: el 
conocimiento secular, en este caso el Derecho, frente a la teología. El Derecho confi gura 
en esta época un elemento de dinamización intelectual hasta el punto de que muchas de 
las primeras universidades (sobre todo en Francia, España e Italia) tienen su germen en 
escuelas de derecho (p. 197).

El refi nado análisis de HASKINS no podía olvidar la importancia del derecho canóni-
co, sobre el que afi rma que “debemos abandonar los prejuicios modernos que nos empujan 
a creer que (…) se ocupaba únicamente de la disciplina eclesiástica y clerical. ¡Qué fácil y 
falso resulta imaginar una iglesia únicamente compuesta de frailes!” (p. 201). Efectivamen-
te, el Derecho canónico constituía gran parte del Derecho penal (todo lo relacionado con 
el pecado) y civil (cuestiones de familia y todo asunto civil donde participase la Iglesia). 
Igualmente, tenía relevancia política ya que era un campo de lucha entre las tendencias 
centralizadoras de la “monarquía papal” y la independencia episcopal. Durante esta época 
el Derecho canónico –que no había desaparecido en los siglos previos– experimenta una 
vitalidad comparable a la del Derecho romano y, además, al no ser un corpus cerrado como 
este, siguió creciendo con nueva legislación y jurisprudencia (pp. 202-204).

La obra de HASKINS muestra su valor no solo a través de la erudición con la que 
aborda las distintas cuestiones temáticas señaladas sino, también, a través de un entendi-
miento de la Historia que, bajo mi punto de vista, es sumamente acertado. Para el autor 
norteamericano, el estudio histórico debe evitar las categorizaciones rígidas y los cortes 
bruscos entre periodos (p. 3). Las continuidades que aparecen entre las distintas épocas 
históricas desaconsejan ser excesivamente categóricos al caracterizar a estas. Es este en-
foque sosegado el que seguramente le permitió advertir que no todo era oscuridad en la 
Edad Media y que el Renacimiento italiano tenía cimientos más cercanos en el tiempo que 
los romanos. Además, HASKINS, al descubrir el renacimiento del siglo XII, no cae en los 
excesos de los que indirectamente acusa a la historiografía, y es capaz de señalar sus raíces 
anteriores y sus limitaciones como época de avance científi co y cultural.

Por otra parte, HASKINS muestra una gran capacidad para penetrar en el imaginario 
de esta lejana época y librarse de ciertos prejuicios modernos. Así, por ejemplo, en cuanto 
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a la fi losofía de la época, desmonta los argumentos basados en la inexistencia de grandes 
diferencias fi losófi cas que señalan la falta de libertad intelectual imperante. Para él, si 
adoptamos una mirada atenta, podemos comprender que lo que para nosotros pueden ser 
diferencias fi losófi cas banales, en aquella época eran cuestiones realmente relevantes que 
alimentaron apasionados debates durante décadas (pp. 334-336). Debe señalarse también su 
pedagógica honestidad intelectual. A lo largo de todo el libro nos indica cuáles son las difi -
cultades, normalmente relacionadas con la ausencia de fuentes, con las que se fue topando en 
su estudio y que le impidieron llegar a conclusiones más asentadas. De esta forma, el autor 
muestra a través de su ejemplo dos cosas: cuáles son los pasos que un historiador riguroso 
debe seguir y cuáles, los obstáculos concretos con los que se encontrará aquel que quiera 
estudiar el renacimiento del siglo XII. Su estilo muestra un equilibrio infrecuente entre 
erudición, entretenimiento e, incluso, humor. Su enorme conocimiento sobre las variadas 
cuestiones que aborda en este libro no le impide ser capaz de presentarlo de una forma amena 
y apta para cualquier lector interesado. Es quizás, gracias a la especial atención que dirige 
sobre fi guras apasionantes de la época –como ABELARDO, JUAN DE SALISBURY o el 
emperador Francisco II– o sobre ciudades con una vertiginosa actividad intelectual –como 
París, Toledo o Bolonia– como HASKINS consigue personifi car y trasladar el espíritu de 
esa época de una manera tremendamente atractiva.

Concluyo considerando que, posiblemente, por su condición de norteamericano de 
principios del siglo XX, HASKINS se encontraba en una posición irrepetible para escribir 
este clásico de la Historia medieval. En aquella época los historiadores europeos, a pesar 
de pertenecer a una tradición intelectual mucho más profunda que la de los norteamerica-
nos, caían en ocasiones en cierto chauvinismo que les llevaba a proyectar sus categorías 
nacionales modernas y les impedía tener una visión integral de lo que había ocurrido en su 
continente. Para HASKINS “una de las grandes ventajas de América respecto a muchos 
aspectos de la Historia europea (…) es permitir al historiador rastrear (la historia de la 
civilización europea) sin esos prejuicios nacionales de los que los hermanos europeos no 
pueden emanciparse totalmente”8. Por otra parte, no eran aquellos tiempos como los de 
hoy, en los que la literatura anglosajona disfruta de una contraproducente posición de domi-
nio académico, por lo que HASKINS atendió, sin ningún reparo, a todo lo que las fuentes 
provenientes de Europa podían enseñarle.
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